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Se ordena la publicación en el «BOCG. Sección
Cortes Generales», de la designación como Defensor
del Pueblo del Excmo. Sr. don Enrique Múgica Herzog.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de junio
de 2000.—La Presidenta del Congreso de los Diputa-
dos, Luisa Fernanda Rudi Úbeda.

Propuesta por la Comisión Mixta para las Relacio-
nes con el Defensor del Pueblo, en su sesión del día 31
de mayo de 2000, la candidatura de don Enrique Múgi-
ca Herzog para su designación como Defensor del Pue-
blo, fue sometida a votación del Pleno del Congreso de
los Diputados en su sesión de 13 de junio de 2000,
obteniendo la votación favorable superior a las tres

quintas partes de sus miembros. En la sesión celebrada
por el Pleno del Senado el siguiente día 14 de junio de
2000 se vino a ratificar por mayoría, asimismo superior
a las tres quintas partes de sus miembros, la referida
candidatura.

De acuerdo, por consiguiente, con lo previsto en los
artículos 2.o 4 y 4.o 1 de la Ley Orgánica 3/1981, de 6
de abril, queda designado Defensor del Pueblo el
Excmo. Sr. don Enrique Múgica Herzog y, acreditada
dicha designación, se ordena la publicación del presen-
te nombramiento en el «Boletín Oficial del Estado».

La Presidenta del Congreso de los Diputados, Luisa
Fernanda Rudi Úbeda.—La Presidenta del Senado,
Esperanza Aguirre Gil de Biedma.
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